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la ellajenaci6n se invertirán en amortizar un ,'alor 
equivalente de bonos de la deuda públic;a estel'ior») . 

.El señor 8anftcentes (l\Iinistro de Hacienela). 
-Persiguiendo el prop6sito de dar facilidades a los 
industriales i capitalistas chilcnos para que tomen 
interés cn la ad,]uisici6n ele las propiedades salitreras, 
voi a proponer al Senallo un nuevo articulo, que po
dda coloearse romo segundo del proyecto. Es el si
guiente: 

«Art. 2. 0 La subasta ele caela oficina se har~\ t"n 
moneda esterlina i el pag'" en libras esterlinas o su 
equivalente en llloneda ele curso legal. 

»El precio se pagará en esta forma: veinte por cien 
to al contado, i el resto en cuatro di vid"11l1os anuales 
de veinte por eiellto caela uno, con un interés a raz6n 
de cinco por ciento anual. 

»Para responder al pago del prceio, a mas ele la 
hi poteea es peeial a que:q uedará efect<l cada salí
trera subastada, el comprador dará una garantía bas
tante, calificada por el direetor del Tesoro». 

m S')ÚOl' Verf/a'nl (yice-Pl'esídente).-En dis
cusí6n el articllh~. 

Si no se hace observación en contra, lo elaremos 
por aprobado, dándole la colocación inelica(la por el 
señor 1Iinistro. 

Aprobado. 
PllC8tri en rliscll!ii';n jenf'l'ctT I!! p¡,o!/edo !jlle contiene 

,!l siYllientf mellwje del Ejewtiw, se diú [i')I' ap)'(){nt-
do ,in (leúatc: . 

«Conciudadanos del Sen"do i ue la Cúm"ra 
de Diputa<los: 

Considero que el suelclo Lle seis mil pesos anuall!s 
asigllllllo al promotor fiscal en lo ci vil i t;rimillal de 
Tarapacá por la lei de 15 ele noviclllhre (le lSS-i, es 
redllc:iclo, si se atiende a la consillerable labor clue es' 
te empleatlo tiene a su cargo, a la importancia d,) IOR 

asuntos en que interl'Íelle, i, principalmente, "las COl!

diciones de vida difleiles i ollerosa~ en la cÍlllLlll ele 
Iquique, lugar de residencia del promotor fisea!. 

Por otra parte, en la escala ele los sueldc>s (le los 
empleados elel onlen judicial, ni promotor tlscal ele 
Tarapacá aparece con un suelclo reLttivament,) menor 
qu~ el de los.func:ionarios do igual clase üe las ptO

vincias australes ele la RepúblicD. 
Hai que agregar todavía ,¡UO al promotor fi~cal de 

Tarapacá le está prohibido el ejercicio de la prof,)"i6n 
de abogado, en virtud ele lo di¡;puesto en el artículo 
4. ° de la lei citada. 

Por las cOllsiclemciones anteriores, oíclo el Consp.jo 
ele Estado, tengo el honor de pro poner el siguicn te 

PROYECTO DE LE!: 

Art. 1.0 Elévase a 8,000 pesos anuales el sueldo 
asignado al promotor fisGal en lo cí vil i criminal tle 
Tarapac{¡ por la lei ele 15 de noviembre de 1884. 

Art.. 2.° Para los efectos de la jubilaci6n de este 
empleado se procederá conforme a lo prescrito en el 
al't{;,ulo 6.° de la lei ele 11 de enero de H,83, tomán
dose en cuenta solo la cantidad ele 5,000 pesos Jel 
sueldo que le acuerda la presente lei. 

Santiago, 30 lIe junio de 18S8.-J. l\I. DALMACEDA. 

-fi'.Pllga llol'Jl!'». 
A inrlicaciún del 8pJíol' Pre.~idente, se l'l'Occdt''; a la 

discllsi,)n particular. 
Puesto en discusión el artículo 1. 0, 

El seflO!' I~ltrl(t Borne (Ministro de .Justicia). 
-A las razolles que ~e esponen en el preállll>1l1o dd 
proyecto no quiero agregar sino la consideración \;,1-

pital que ha movido al Ejecutivo para prc'cllÍ<trlo. 
Ella no es otra que la grandísima imporLaneia de 

103 negocios que están a cargo de este fllllciollario. 
Estos negocios son verdaderamente esccl'cionalPH, 
comparados con los de los demás promotores d(> la R<l
pública, puesto que los intp¡'eses dd ]<'isco en T¡lr¡¡pa
cá ~e relacionan con la propieda,l salitrera, t;UY" im
portancia conocen todos los seflOres Sanadores. 

Esta misma consideración me ha inelucido a tlescn
tenderme de la úniea objeción que podría hacerse va
ler en contra del proyecto, cual es que VleJl(J a otorgar 
a este funcionario una renb mayor que la r¡ \le se ha 
asignaelo al juez de letras, que solo tiene 1,000 pesos, 

Se ~li(¡ también por apl'oliado el artíGulo. 
Sin rl~bate se di'; por apmbado el 2.°_ 
¡[abiendo llegado la hora, se lewntrJ la se,iún. 

JULIO Rr,YES LAYALLE, 

lt,l'(lactor 

Sesión 24. a ordinaria en 3 de agosto de 1888 

PRESlDE~CIA DEL SEXOR VERGARA DON J. tGNACIO 

SU~IARIO 

Se lee i aprueba el "ct" de l<L sesi6n ¡mterior.' -Cuent".
Se lee i pone en discusión jeneml el proyeeto I¡tle "U to
riím la hl\ycrsión de cicttas Hl1llHts (le dinero pal'(~ la, l'OlU'· 

truceión de puentes definitivos i adquisición de el1"ipo8 
para los ferrocarriles del Estado.-U"lm de la lXLhLbl'<1 
los sellores -:\latte i Dúvil" L"rrain (Ministl'O de indus
tria i Obras l'úblic"s).-Se "pn",h" en jelleml el pru
yedo i se acuerda tratarlo ues,le lllego en p"rticular.
En debate el artículo 1.", se da pUl' aprobaclo.-;:)e pa
sa al artículo 2. o i es igualmente "prolmclo. --Se ua lec
tura i pone en discusión jeneral el proyecto sohro bille
tes banc'1rios.-Hacen uso de ht 1'[Lhtbra los selío!'cs Hu
neeus, S"nfuelltes (Miuistro ele Hetciencla), V Cl'gara AI
h,tllo, Rodríguez clon J. K, Alt<1111irano i ViClll1,c.
Cerrado el cleb"te, se "prucbiL en jCllcral el ]lroyccto, COH 

un voto en contra.-Se acuel'lb 1'",ar " 1" ,!isensión par
ticular.-Se d" por aprob"do el artk'llo 1. "--~:n dehate 
el artículo 2. o, usan de 1" p¡tlabr., lus selíares Vel'gara 
Alb"no i Cuaura (Ministro del I1::c1';or).-Vot",lo el ar
tículo, se aprucb" en b fornm pl'Opuest" por el seftnr 
Verga m Albano, con Ull" moclific,ci"ll en la Íl'.lse liwd. 
-A illlliclwi6n del señor Verga:'a (,'ice-Presiilentc) se 
aprueba un nuevo artÍcu10 baj@ elll,'tlllerO 0.° -Se a.eUer· 
da comnnie"r este proyecto a la otm Cálll"l'.l si" esperar 
1" aprobación del acta.---Se suspende la s(',i("l.--·-_~ s,,
gunda hom, la sal<L se constituye en sesión,ccrd" lnra 
ocuparse del desp"cho de solicitudes partcularcs. ---;:le 
le\'anta 1" sesión. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Amunátegui,1fanuel 
B"llIlaceda, J osé Vicente 
n"quedano, M"lluel 
C"sanov", H"fael 
C"stillo, :Miguel 
Cuadra, Pedro Lucio, (1Ii

nistro dcl Interior) 
Encina, José l\bnuel 

Novoa, Jovino 
Rec"b"rren, ~L.'lllUl 
Rodríguez, Ju"" J;,t<c!,,,u 
Saavedra, Corneliu 
V"ldermllla, Adolfo 
V alenzuela C., 1Ianuel 
Verg"ra A., Aniceto 
Vicuña, Claudio 

i los señores Ministros d~ 
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Garda de lot Huerta, )1. 
HUlle~us, Jorje 
Izq uierdo, Vicente 
Mattc, Augusto 

.Tustici,t e Illstl'uceién I'lÍ
hlie", ,le H",ciell,la i de In
dustria i Obms l'úh1ie'ts. 

Se aprohó el ada ,le la sesión anterior. 
Se di'; euellta de los siguiente;.; ofÍl:ios ,le la Cáma

ra de Diputrlllos: 
«Santiago, lo" de agosto de 1888.~~Teng(j el 11O~ 

nor ,le pOlior ell cOllocimielltil lle V. E. <¡IIC esta lIo
norahle C,ímam ha teni,lo a hi,~n ratificar, en los Illi",· 
Il108 térlllillo.~ en 'Iue lo hizo el 1[0 Il o ni)¡": Spnado, el 
proyecto de rdol"llla eOIl~titllcional, pllblicado ell pi 
Diario Olidal con fecha 20 ,l,! uieielllhm lll' lti87, i 
11 que se refiere el oficio de V. E. nlÍlIl. 15, lle 1;) de 
junio ,lel corriente afIO. 

Dios guanle a V. E.-R.\MÓN B.\lmos LUCO.~-ivI. 
ll. 1. i/"ll , Secrdario. 

Se mandó cOJlltlJlicarlo a S. E. el Presidente de la 
R"plÍúlica. 

«Santiago, 2 de ago.,to de Hl88.-Con motivo ,le 
la moción e infol'me que tellgo el hor 1)1' de aelllll pa
ñal' a V. E., esta UOllorahle Cámara 1m aprobado el 
siguiente 

P¡WYECTO ])E LEI: 

Artículo únieo.-En conformidad a lo dis]Jllesto 
en las leyes de 21 tIe junio de 188í i 26 ,le ellcm del 
presente afio, antodz~so al l'resÍ,I,'llte ,li~ la He[llíbli
ea por el término ¡JI' nn aiío, contado desde la prolllul· 
(fa,;ión ,le la prescu te le:: 
,., 1.0 Para que illvinrLa IwsLa la sUllla tIe oelto mil 
novecientos pesos en la cOlIstrllc,:ión ,le una línea te· 
legráfica que, parti,mdo del mineral de Audacollo, 
pase por el pueblo, le Salllo Alto i terllline en el tIc 
Serón. 

2.° Para que illvierta hasta seis lIlil quinientos pe
sos en prolongar la tercera yía tclegridica dl'sde el 
estableeimiento de Panulcillo hast.L la ,~stación dd 
Peñón, en reparar las que parten d'~sde este último 
pnnto al mineral lle Andacollo i a las cindades de 
Uvalle i la Serena. 

:3.0 Para que establezea las ofieinas correspon· 
dientes. 

Dios guanle a Y. E,-R,U[ó:o; BARROS Luco.-M. 
R. Lim, Secretario». 

(¿uedó 17aJ'(/, se.qllnda lecluta. 
«Santiago, 2 de agosto de 1888.--Con moti vo lle 

la moción e informe que tengo el honor do acolll
paflar a V. E., esta HOllorabll.l Cámara ha aprobado 
el signicn te 

PROYECTO DE I.,,¡: 

Artículo llllico.--Se declaran libres de ,lereehos lle 
internación, por el término de diez aüos, las llucla~ 
de roble i ellcina elaboradas para vasijas. 

Dios "uanle a V. K-RAMlÍX BARROS Luco. -31. 
R. Lim,'" Secretario». 

Qlled(¡ lJa1'ct scy1t1ulct lectnm. 

«Santiago, 2 (le agosto de 18titl.-Con motivo del 
mensaje i demás antecedrntes 'lile tengo el honor de 
acolllpaflar a Y. K, esta Honorable C,lll1ara ha apro
bado el siguient.e 

PltOYECTO DE LE!: 

.\.rtícltlo líllieo.-ColleéllcRe a la :\Illnicillfllida,l,lc 
Salltiago 1111 :tnsilio eslt':!ordill:tl'io ,ll~ doscientos 
ocltellta i \111 lIJil '¡o",:ientos setenta i eineo peso~. 

La prespnte lei l'l:jÍl',í ,le~tlt' su puhlic~ci,íll en el 
Diorio Olkial. 

Dios g;larde 11 Y. E.-RA'¡ÓX JlAHlWS LUCO.-llf. 
R. Lim, Secretario». 

(¿"('Il,í lJal"a '~~!ll(n,I,t ledll)"!f. 

El sellor FeJ'r!"],'" (viel'-Presidellt\1).---CoITes
ponde hoi al Sellado ol·.uparsc, seglíll Id ()\'llp,n ",~ la 
tahla, <Id I'royedo ini,:inllo por el Ejec~ltivo ,¡l1e :tlt

l'JI'izil al Prcsidpnte d(· la Helll\l,lica para invertir 
eierta SIIIII:1 l~1I la ("(}IISlrl¡';l'i,ín de pue¡,tc:s i cn la rlll· 
'1I1isici,ín dI! c'l:lÍl'o para IIIS f("rl'Oc:nl'l"il,~s del Estado. 

Se dilí ledll/'If alo/yllient" lI/1!71...;aJc 111' S. E. el lJi'/!
.,irlellte Ile In Rf'lJ/íU¡ca: 

«Conein,la,lanos ,lel HeWlOlo i ,le la CÚlllara ,le Diputados: 

Los fCl'\'ocflniles tlpl Estado flleroll entregad'ls a la 
esplr¡blCi,ín sin II/s elementos l\eces¡¡rio~ lJam servir 
satisfadorianlCnte Jos ten'itoriüs que recorren i con 
obra~ ,le arte en Sil mayor p~rte provisiolUtll'~, por la 
llatllral exijeneia del \llíh!ico, interesado jnRtanwnte 
ell rjlte la línea se entregara al tr,ítico cuanto (\lites. 
Sin cIllbargn ¡JI' haherse aumentado ell estos últilllos 
aitos el 11Iaterial lle Ll'aeci,íll, es alln inslIticil1lJte para 
t~fls]lortal' cl)n toda la oportunidad deseahle las 
llIerca,lerlas i prOllllctos 'lIte ;;e ¡emitell por lo;; fcrro
cárl'ilcs. 

Para establecer eALe 8cl'\'icio cn '~()Illlieiolles rl'lC 
por ahora sati~fazgall las neee¡.itla,!cs lid tráfico, se 
ner:nsitará cOllstl'llíl' enatroeiclltos carros lle earga. 
D,~henín construir,;e también veintilltl eoches de pa
sajeros i tres earros <le eqllipaje, plle;; los '1ue existen 
en la actualid'lll no bastan para hacer un s'!rvicio 
cOlllpleto en confOIllJida,1 a las leyes ecolltÍlllicas de 
esplotaeilÍn. El costo cakllhlllo de los ellatro<.:icl\tos 
carros dc earga sube a la sUllla tIe Iln millón doscielltos 
mil pesos ($ 1.200,000), dele los veintiún cochrs para 
pasajeros a la ,le dOHeientos mil posos ($ 200,000), i el . 
de los ea nos ,le eq ni paje a la ue veinte mil ]lesos' 
($ 20,000). 

Las (:olltínuas in1L>rrl1jJciones que sufre la lítll"a 
férrea en la 2." i :3." ~eeeilÍn a causa lle los lleterioros 
q\le esperimelltall los puentes provisionales por las 
avellidas lle los !'Íos, interrl1peiones que naturalmente 
iwasiollan una ,lismillución cOl\):'iderable en las cutra
das i el a"111euto consiguiente de los gastos por la re· 
paración de arllléllos, manifiestan let ¡1Ce,~si<lad de 
pl'Oceder a su cOlIstnlcciún detini ti va. Los pllell tes 
provisorios qllc debetán cOllstruirse definiti"allleute 
son los que se espresan a eontinnaci(Jn, i su costo 
aproximado es el siguiente: 

I~{o-l·~(o ...................... oo ••• $ 
Laja ............................... .. 
Chilláu ............................ . 
AnclÍn ............................ .. 
Putag'\n ........................... . 
Lontue ............................. . 
Tcno .............................. .. 
l\Taq uis ................. _ ........... . 

:íOO, 000 
aoo,ooo 

70,000 
100,000 
100,000 
100,000 

70,000 
60,000 

La snpcrstructura del pucnte del Maipo, cuya re· 
sistencia se calculó tomando en consideración el m:l' 

'" 
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terial r0(lante qu'~ existía en la fecha ele su cOlIstrucl 
ción, que era !\lucho litaS liviano qlle el Il'W se em
plea actualmente, ha ~I\fri(lo, por el I1myor 1)('80 ele· 
que ahora (Iebe lesi~tir, lleter;oros de alguna ::onside
ración 'lue acollsejan su renovación completa. La su
ma (l\\():;e invertirá en el cambio (le ,Iieha super:;truc· 
t\\l'a se calcula en doscientos mil pesos ($ 200,000). 

En vista de la sittlaei(lll actual dt~ Erario Xacio\lal, 
po,!r¡í aten(lerse tallto a ,~ste tralmjo CO:110 al aUlllento 
del equipo, eon fOl\(los jeneralé~, i, 11 tin de que ¡)Cltlld 
se ejecute con toda actividad, sü cOlltratará en euallLo 
sea posiblQ la cOllstrncei'lll ele lo, Jltllontes previa li
eitacióll pública. Lns planos i Im'BuJl\1!.'stos' serán so· 
metitlos a la aprobación ,Iel Com!ejo Directivo (I~ 
Obras Públicas. 

Los quinientos mil pesos ¡;once(lidos por la lei de 
20 ele enero llel afio corriente para aumentar i repamr 
el equipo dl' lus ferwcarriles se encuentmn absorbido" 
en su mayor parte por el éontmto .;elebl ¡¡¡Jo CIl ahril 
¡'¡ltimo lmm la constrncci(ln ,le (loce locolllotoras. La 
diferencia, que a~ei(~nde a ochcnta i cin~o llIil pe~os, 
se ha empleallo i se contilluar¡í elllpleadn en repara
ciones U1jelltes que el equipo exijir¡í, i en la construc
ción de algunos cmros lle carga. 

La misma lei de 20 (le elle)'() cOllcc,le 400,000 pe
~()s pam la const1'l1eción ,lefinitil'a de los ptlentes ,le 
los ferrocarriles, los que se invcrt,il"ln en el presellte 
año; en el proyecto lle presllpup,stos para el al-lO pró
ximo se hall cOllsult,t.!,j ;)00,000 JlCS()~ con el lIlislIlo 
objeto: de lIlanera qllc solo sp requiere la autorizaci(ln 
del gasto de 600,000 pe 80S para e!Jlllpletar Lt "t\llla (le 
UIl millón quinientos lIlil peso" en que se calclllan la;; 
constrm:ciones referida~, a till ,le poder eontmtarlas 
Llesde luego. 

En esta virtml, i lle ¡(,:uerllo con el Consejo (le Es
tado, tengo el honor de someter a vuestra aprobaci(JI1 
el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Art. l. o Se eonceLlell seiscientos lIIil pesos (600,000 
p8.) para las constmccioncs de los puentes ,le los fe· 
rrocarriles ,lel Estado, los quc, unillos a la suma dI, 
cuatrocientos mil pesos (:1;) 400,000), ~onee,¡ida por la 
lei de 20 ue enero elel prcsente afio, i la de quiniell
t()~ mil pesos ($ 500,000) eonsultada en el pr0,Yeeto 
de preSllpue~tos pam el próximo aiJO, completan la de 
un millón quinientos mil pesos ($ l.500,000) en q\le 
se calcula aquel trabajo. 

Art. 2. 0 Se conceden ig\lalmcnte un millón cuatrCJ
cientos veinte mil pesos ($ 1'+20,000) para a\lmentar 
el eq\lipo de los ferrocarriles. 

Santiago, 5 de julio de 1888,,-,T. iU. BAL)IACEDA. 

--V. Ddvila Larraill». 
El señor V CJ'{jrtl'(t (vice-Presidente ).--En lliscu

sión jeneral. 
El señor .11Iattc.-Me llama la atención que se 

solieite una nueva sunta para atender al equipo de los 
ferrocarriles. 

Me parece que en el servicio actual ,le los ferroca
rrilcs hai lleficiencias a que es necesario llamar la 
atelleión del sefior Ministro de Obras pública~. Tal
vez haga falta el servicio lJoctUl'110 en estos fenoca
carriles. 

N o es natural que, teniendo una vía férrea como la 
que tenemos, ue una sola línea, i sielluo necesario 

acarrear en \\11 momento determinado las cosechas, 
que no pueden esperar a consecuencia de las lluvias 
del invierno, no es natural, repito, que continlÍe el 
ebta!lo actllal (le cosa~, siendo, por el contrari,), indis
pensable prestar \lna atellcilín pruférente al scrvieio 
nocturno, (Iue haría cesar llluelLOs inconvenientes. 

EI¡ todos los lJaÍses del lIItllido e~e s,~rvicio noctur
no existe, i en Chile es llIas illllispclIsable aUIl, no 
solo por la necesidad ,le lihertar las cosechas de las 
aguas ,lel inl'iel'llo, sino porq\le en \In momento dado 
hai (pie traspOl tarl:ts a fin de dar coloeación a las que 
vienen postp,riol'mentc. Si se atciI!liera a este servicio 
noctul'Jlo, ed illllu¡]¡tble q\le el Est¡l!lo no tellllría Ilece
sillad de una canti(11ll1 tan eOllsi(lerable de elementos 
(le trnecilÍn COIIIO la 'lite ahora Sl~ ne~esita, porque el 
servicio se haría .;un los 'lile hoi exi~ten. 

Cuando, hace algtÍn tiem!,o, hice esta misma insi
uuación en la Cámara de Dipntados, se mi} contestó 
que no era posible ell aquel momento establecer el 
s'lrvicio noctlll'llO, porque no se eucontraba eerrada la 
línea en ciertos puntos del trayecto (le Curicó al sur. 

Pero creo (lue ahora L1eIJe estar ese trabnjo eouside
eablelllcnte mlelanLado, en primer lugar, porque la 
nccesiJad (le cerrar la línea se ha he~ho sentir desde 
hace mucho tiempo, no solo Jlara el servicio noctul'llo 
i para la seSlII'idad (lel tráfico a toda hora, sino por
'llll\ scg·ltn mis r('cuerL1os, en el presupuestos del aiJO 
paHallo se consultaron ciento sesenta mil pesos ron 
este objeto; i en segullllo lugar, por!]\le lIUIlCa poclría 
ser razón la escasez (le fumlus q\le se ha dwlo, 'ya que 
cnalquiera que fuese el sacrificio que esos trabajos 
demandaran ,lebel'Íalllos aeollwterlos, 110 solo para 
atendel' a la seguridall del tnítieo, sino talllbién para 
com ¡¡letal' e~te servieio ptÍ bl ico. 

Comprendo que el seilOr .Jlinistro ,le Obras Públi
cas encontrará (Iificultalles eonsiderables en este ser
vicio noctul'llo por cuantú él vendría a imponer n\1e
vas obligaciones a los empleados, i traería consigu la 
necesid¡tfl Lle aumentar su mÍnwro; pero me parece 
que no son éstas cOllsideraciL'nes que deban arredrar 
a Su StlilOl'Ía tratándos() de una lIIejora tan indispell
tia ble. !lemos in verti(l,) gruesas Stlll\as en los ferroca
rriles del Estado i es menester que el servicio esté 
bien hecho. 

En cuanto al servieio de correos, me parece que los 
ferrocanilcs llel Estado no le prestan toda la atencitln 
que deben. "\sÍ, por ejemplo, para enviar una carta 
de Santiago a Concepción i para obtener la respue.sta 
correspondiente, hai necesidad de cuatro o cinco días, 
i estableciell!}o el servicio noeturno, el de correos se 
haría con una rapidez estraol'llinltria. Hoi hai necesi
datl de dos días para enviar ulla carta a Concepción, 
i ,le otros do:; (lías para tener la contestaci,ln. 

.1'01' lo tanto, creo qne este servicio noctul'IlO de los 
ferroearriles debe ser atendido eon empefio, por'lue 
no solo viene a consultar la mayor facilidau i rapidez 
en el trasporte de carga i pasajeros, sino también el 
mejor servicio de correos, que en todas partes del 
mundo merece una atención preferente. 

En efecto, seiío\', en casi to(los los países tle Euro
pa hai un ministerio especial consagrado esclusiva
mente al servicio de correos i telégmfos. 

Así, pues, me permito llamar la atención del señor 
Ministro de Obras Públicas sobre este punto, i me 
parece que Su Señoría habrá de desplegar en la me. 
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jora que insinúo el mismo celo i actividad qu,~ ha 
empleado sil'lllpre en los negocios qne se le han enC<)· 
memlado. Su Señoría /lO La podido, talvez por el 
corto tiempo que se encuentra en el üabinete, illlllUl. 
sal' la mejora de los fllmos que tÍlme a su cargo, !"¡tzón 
por la cual me limito en este mOl11ento a llamar la 
atención a los puntos qnc he indici\(lo. 

El señorf)úvila Lm'rain (llinistro de Obras 
públicas).-EI Congreso en el alto pasado aeol'dó la 
su lila de 160 mil pesos, '1ue em la eallti<la(l que se 
calculaba necesaria, para el cierro ,le la líl}('a de Cu
ricó hast.a Concepción, i esos trabajos que,larán ter
minados o por terminarse en el curso del pre~\,nte 
año, i entonces po.Jrá hacerse, como lo illilica el se
ñor S'mador, el servicio de trenes nocturnos para cal'· 
ga i pa~aj eros. 

Este servicio, mientflls la linea no este enteramen
te krminada, esto es, con los puentes definitivos con
eluÍ<los i el cieno he¡;]lO en to,la SIc estensiún, seria 
mili peligroso i sumamente llifícil. . 

Se espera, pues, que estos trabajOS hayan avanza
do considera blcnte, o lIega<lo a su térmillo, para estu-

aún seltor Senador pide la votación, lo dare por apro
baelo. 

Aprobado. 
1, si 110 hai inconveniente 

po,lríamos pasar desde lnego a 
del plOyecto. 

Así se hará. 

por parte del Senado, 
la discusión particular 

Se lliú lectllra i 81: pllSO en deúate el artículo 1. o 

Flté aproú1fl{O por asentimil'ldo llnanime. 
Plll'sto en IUscl/siún el artíotlo 2.°. 
El señor AltamliranO.-iEste equipo se cons

truirá ell el paí~ o se encargará al estranjero? 
El señur J)ál)ila Lal''j'ain (Ministro de Obras 

PlÍbli¡;as)-Se tiene la idea de obtener aqui t.oda la 
la parte que sea posihle i encargar al estrauJero el 
resto. 

Se dió por aproúado el artíntl0. 

El señor Vel'flltl'lt (Presülente,).--Corresponel.e 
tratar del proy"cto del J.:jecutivo referente ,a la adnll
sióll de los bIlletes de hanco en las tcsorenas del Es
tado. 

Se lp!J(í 1'1 si[Juiente mensaJe de Eje(;lltivo: 

,liar la manera de hacer el servicio nocturno de treo «Couciuda,lauos elel Sen[\,lo i ele la Cámara de Diputados: 

lIeB Lle carga i de pasajeros, q lle pueden servir a Lt El 7 de a"osto próximo caduca el contrato celebra-
vez para qnc la correslJolHlencia viaje de /loche. do entre el Gobiemo i los bancos de emisión que 

Las exijencias elel servi¡;io han ol¡ligado, no ohstan- concurrieron al empréHtito autorizado por ra lei ,le 16 
te, en el Clm'lO elel último YGranu, a hacer 11llarchar ,de de enero de 1878, i en el cual se estipuló que los bi-
1I0che trenes de carga. ])luantc la referi, a estaclOll, lIetes 'll\ü esos establecimientos emitieran, dentro. d.e 
esta mediela se impone como una nececlielad iTll]lres- L:iertos límites, gozarían del privilejio de ser reclbl
cindible a causa de la a"lomeracirín ele CaIga i a pe- dos en todas las oflcin<ls dependientes del Estado, por 
sal' de los il1collveniel\te~~ que con la falta \le cierro su valor nominal, en pago de todo impuesto o ~r¡¡rvi-
de la linea puedan sufrir los trenes. cio fiscal, o ele cualquiera otra deuda a su favor. . 

El inmenso desarrollo que en estos últimos tiem- SOIneticlas, COIllO qued,¡r¡ín ,lcspues de la fecha Clta-
pos ha tl~llIdo la agricultura en nuestro pa{" las neo da, al imperio <lel derecho común las instituciones 
cesidacl,)s industriales qne exijcn el a¡;arl'eo del car- banearias que elllitan billctcE al porta(lor, llegará el 
hón i el vuelo jelleral de todos los rilmos dI! nuestra mOlIHJltto de Llf~ilitarles la Jibre circulación de sus va
aetividad, hacen qne carla (lía ese movimiento de lorcs tiduciarios, i uno de los medios conducentes a 
trenes illltllerJte de \lila manera considerable. esc fin será el ele aceptarlos en las eajas del .Estad0, 

:Me hastará citar, en compruhaciún de este aserto, adoptando la~ m()(lillas precautorias quc fueren illllis
elmovillliento de galladml, qne antes era insignificiln. pellsablcs. 
te i que ahora ne¡;esita t\'(!S o cuatro trenes pcrma- De acuerdo con lo prescrito en el articulo 7. 0 de la 
nent'ls. lei de 1J de marzo ele 1887, el cincuenta por eiento 

Tenemos hoi ell movimiento 2,400 trenes de carga tIe la emisi61l bancaria debe garantirse mediante el 
i solo 160 de p¡t;,;ajeros; i se COIII prende perfectanll'n. depósito en la Casa de l\Ioneda de pastas de plata o 
te que para la estensión <le cerca de mil kilónLCtros titulas de crédito de las instituciones que allí se ci
que aharca esta línra, el servicio ele tan corto m'rme· tan i en la forma i epoca que tamhien se determinan. 
1'0 de trenes sea bien insignificante. El arbitrio de la garantía creado por la referida lei, 

N o creo que con los 400 carros <le carga que ha- se adoptó como Ull llIo(lio efic~z ,~e prestijia: el bipete 
bran de encargarse si se apl'lleha esta lei, hayamos S<1- de banco, cautelando al propIO tIempo el lIlteres de 
tisfecho por cOlllpleto nuestras necesidades; pero me los pflrticulares. 
parece que por el momento llem.trian.lOs con esto las A,llllitida la idea de la recepción de los billetes de 
ncccsillalles lilas inmediatas, satlsfaCICJl(10 al Illlsmo ballcos en las oficinas fiscales, ~crá menester buscar 
tiempo las exijencias lilas premiosas, atewliclJdo al una caución efic37, en resguardo de los intereses del 
servicio q ne demanda UIla parte <le las cosechas del Esta( lo, i creo tI ue elb puede encontrarse dentro de 
país. la misma garantía prescrita por la lei de lJ ele marzo 

Por lo llemás, el señor Sonador puede estar clegnro de 1887, sustrayülldo del monto de su valor la quin
que, tomando nota (le sus observaeiolles, estamos dis- ta IJalte con el Jiu csclusivo de destinarla a responder 
puestos a atenderlas a fin ele mnjorar este mili? del a los cargos que pudiera hacer valer el Fisco. 
servicio q ne, con tan ta razón, llama la at(,llelOll de EIl C'JIlfonniLlall con las ideas espuestas, tengo el 
Su SeiWrlct. . ,hollar de someter a vnestra üeliberaóón, ele aCLrerdo 

El señor VCl'f/ltl'a (Presr,lente)·-i~'dgLln otro COIl el Consejo de Estado, el siguiente 
señor Senador desea hacer uso de la palabra? ¡ PROYECTO DE LE!: 

Cerratlo el debate; i como no se ha hecho observa- >'" 

ción alguna en contra del proyecto en jeneral, si nin- Art. 1.- Las oticmas 1 empresas fiscales recibirán 
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por su valor nominal, cn pago de los illlpncstos, deu
das o servicios elel Estado, los billetes que emitan lo:; 
bancos establecidos \l que S(~ establecieren ell eonfuI 
miuad a la lei, siempre que constituyan el total de la 
garantía fijaua en el artículo 7. o de la lei ue U de 
marzo de 1887. 

Art. 2. 0 La quinta parte de la gl\rantía constitl1ída 
por cada banco COIl arreglo al artículo ante! ior, servi
rá de preferencia para l'espolHler a cllalq\licr cargo 
procedan te de la cmisi6n (le billetes i que el Estado 
t'.lviere que hacer valer contra el lmueo respectivo. 

Santiago, 5 de juniu de 1888.-J . .1\1 BALMA01WA. 
-E. S. Sarifuente,l». 

El señor IIttnCCI.t.'J.-XohabÚ\ tenido tiempo, se
ñor Presi,lente, de im ponerme (le este proyectu i solo 
he venido a uarle una rApida ledura hace poco;,; 1110 
mentos en seeretaría. Debo confosar al acnado qllc la 
impresi6n que me Ita dejado no es sati,faeLoria; p',ro, 
debo decirlo talllhitln COI! franqueza, no lile atlevo, 
porque me recol1ozeo illCOlIlpetel1te el! la materia, a 
avanzar UIlU opinión. Lo digo con siur·cridarl. 

Digo que la impresi6n qlle IIlG produce el proyecto 
no es satisfactoria, porque lile alarma que se dicten 
leyes de eeta naturaleza, con la fr('cneneia con que 
vione haciéndo;,;e. :En 14 de marzo del allo pasarlo, no 
mas, se dictó una lei semejante, C[lle tllvo por ohjeto 
preparar la vuelta del réjil\llln metáli~o de una tllallC
m paulatina, i yo estimo que medidas de esta natllI'a
leza no plleden estarse cambiando sin prodncir Iwr
turbaeiones on los lIego~ios que pueuen all'jar la lle
gada de ese réj imcll. 

Yo celebrada i agradeccría 1Il1lcho que el sellor Mi
nistro me hiciem el fa VOl' !le detallar un poco Illas las 
cOllsideraciones fundamentales en que se basa, ]Jorque 
el preámbulo del mensaje no lile da luz suficiente. 

COlllO he dicho, yo no tengo opini6n formada toda
vía i deseo oír al señor Ministro para ]Joder dar 111\ 
voto concienzuc1o sobro un proyoctu COIllO el actual, a 
mi juicio, grave, por cuanto va a intro(lncir ciül'ta alte
ración en el orden de C(lsas que trat6 de establecer la 
lei dc 14 de lllarzo (le! año pasadu. 

El seflOr Sanfllcn,tcs (Ministro (lo Hacien,la). 
-Principiaré por declarar al Honorable Senado !jite 
el proyecto en (lebate no se halla en perfecta arlllonía 
con las con viccionos que ahrigo respecto dc la garan
tía que se debe exijir a la en¡j~i6n bancaria. 

Mi opini6n, resultado de la esperienci¡l i del cstu
dio, es que la ell1isi6n bancaria debe ser absolutamen
te garantida: mi opilli6n es todavía, qlle mientras 
exista emisi6n del Estado en cantidad bastante para 
satisfacer las exijencias de su movimiento econ61llico 
no deben admitirse en arcas nacionales otros billetes 
que los fiscales,' en pago de los impuestos i servicios 
públicos. 

Pero, seflOr, ha habi(lo consideraciones especiales 
que ha sido preciso contemplar, i (lue han obradu en 
mi ánimo par,l hacerme ,Iesistir, e11 parte i solo ]JGr 
el mOIllRIlto, de mis con viccioncs. 

Nos elleontramos en una sitl.laci6n especial, ele actua

lIlonuda c(ll'l'iplIte i por su valor nOlllinal; i en caso 
alirlllativo, ellál ha brá de ser la garantía que especial
I1wnte su~t()nte la el1lisi6n. 

iHahremos ele exijir a los bancos quc quieren que 
sus billetes sean admitidos en arcas nacionales una 
garan tía eq ui valen te al total de su emisión? 

Esta era i es mi opini611 personalj pero, antes que 
[Jrocumr su acoptacióll, de bo respetar i acatar las reso
luciones del Congreso ;'\ aciolla1. 

Apenas ha tl'asGlll'rielo un año desde que el Congre
so, rOl' unanimidad casi, esLableció, en la lei de mayo 
d'J 1887, lJue ],1 garantía de la emisión bancaria debía 
~er el ciucm,nta por eiento del total de billetes rejis· 
tradus en la Casa de Moneda. 

He d(~bido inclinarllle ante la deierminaci6n del 
Congreso, que se conlpone de hombres que poseen 
llIas illtelijpncia, rnas conocimientos que el que habla. 

Esto no fué, sin CIIl hargo, el únieo motivo que de
cidió al Ejecutivo para propoller el proyecto en los 
t(:nninos Gn r]lw se encuentra concebido. 

El Gobiel'llo deHea la descentralización jeneral del 
país. Procmalll,JS obtener la desceutralizaci6n políti
ca, la descentmlización [[(IlIli nistrati va i deseamos tra
hljar por la desccntralizacilJII económico. 

Hno ele los me(lios mas eficac"s para conseguir esto 
últilllo, es procurar dar elementrlR de vida i desarrollo 
a los Imllcos departamentales i a los pe1lueños bancos. 

Los grandes bancos ahsOlben los lwgocios cOllside
rnhles, prestan protecCilJIl en grallde escala a la indus
tria i al comercio. 

Los peqll()íio~ baneos abr~n horizontes a las indus
trias de detalle i al comercio re!lucido, que son los 
que debe1l!os particularmente fomentar. 

La limitación de la garall tía bancaria tiende a ese 
fin. 

~lcpptaJlilo, Imes, la garallt{a del 50 por ciento de 
L\ emisión, Re creyó eonv8niente destinar una parte 
,ju ella para respoflller, a favor del Estado, de las eveu
tuali.Jades desgrat:i'Hlas del porvenir. 

Antes ele lijarIa, pedí al señor director elel Tesoro 
lile presentase est:ldos del llIovimiento de caja d(! las 
tesol'erías, pn una serie de ,lias, i resultó que el máxi
Illltln (le billetes bancarios existentes en ellos no exce
día, (liariamente, ll(! 250,000 el 300,000 pesos. 

La determinación clcl veinte por ciento da la garan
tía, dentro Ile esos (latos, pone al :Fisco a salvo ele 
(;ualquier evento. 

Estos SOIl, señor, algunos de los prirlcipales funda
mentos dd proyecto en debate. Debo declarar que él 
no satisface cOlllpletmnente mis con viecionesj pero 
que lo acepto i lo defenderé como la satisfacción de 
una necesillml a que debemos atender inmediata
llIente. 

1'01' lo dcmás, atrihuyo al proyecto un carácter pro
visorio. El proyecto clefiniti vo que habdt de producir 
la reguLII'izacúín de las emisiones bancarias lo presen
tarelIlOS al Congreso, debidameute estudiado, en mo
mento oportuno. 

lidau. Se trata de resolver si rll Estado debe o no all- El sellor llunCClls.-Principiaré por agradecer mitir en sus arcas los billetes de los bancos de misi6u, al señor ::\linistro la esplicl1ción que ha tenido la amadesde el dia 7 cId presente 1I1es, fecha ell que vencc hili,lacl (le dar inl1le(liatamente que lo ha sido pedilla; el privilejio que algunos cstableeimientoq tenían Dd-1i fiill hacer cuostión de cst.e negocio, porque no es mi quirido para que sus billetes fueseu recibidos como ánimo aplazar el debate i porque no lllO siento con 13. O. DE S. . 33-3;1 
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fuerza bastante para ~cl'cini' competentellIente CIl ól, 

debo declarar que esa esplicación 110 me satisface. 

El sefíor Ministro ba principiarlo por esprC3ar que 

en su conc.!pto, para (¡ue los hilletes particnlal'l!s pue' 

dan ser aceptados en arcas fifcales, de herla exijil'se la 

garantía del total de la emisión'. Yo pruticip') por 

completo de esta opinión, i por lo mismo no me ineJi· 

no a aceptar el proyecto. N o nos ha llieho el sellOr 

1\Iinistro cuáles son los fUl1Ilamellto del proyecto \'11 

cuanto tiende a dar a los hilletes ,le haneo :11::;0 que 

se parece mueho en el fondo al caráeter de illCOll ver· 

tibies que en el hecho van a tener desLie que el Fisw 

los recibe en pago de los impuestos i de los scnicios 

del Estado. 

-COlllO se de'prewlc lo que espl'esó ~ntcri()l'llwn tc', 

este proyecto ticne, a I~li juicio, \111 eanídcr tI':m~it() 

rio, l)Uc~t() (p\e se dicta solo para .3alvar la sit\la,~ión 

'1ue ell tres o euatro días mas se va a p!(JIlucir. El 

relllcaio Llefillitivo, la lei pCrnHlI1Cl1tp, VCllllrÚ ¡J,!s· 

pué". 
COlllO ]¡,: Ilidlo, yo individualmcnte 110 a"cpto sino 

la gar:mtía total de la elllisión de los bancos; pero 

esta será medida que cOl'respOlllle a otro proyedo q\le 

el Gobicl'llo Sl~ propone presentar una vez ']He se ha· 

ya practicarlo el halallce Ile la hacienda plíblica en :31 

ele diciclll hre de! alio actual i se hay:\ despachad" por 

el C()ngr,~so el Pl'l:sul,uesto de gastos públicos para 

el afIO 1889. 

Como decía, esto me prolluce eierta al:ulll:1. Yo rc- Solo entonces se poc1n1 aprceiar con critcrio positi. 

cuerdo que la lei de 14 (le mmm del 87 dÍlí lugar, vo la vellla,l(~ra situaeÚJll de' la hacicnda Iní111iea i 

sobre todo en la Cámara de Diputados, a largu e in· adoptar las Illedil!as que nos c'Jll<111zean al fin 11110 

teresantísimo de bate, en '1lte se tocaron di versas i va- tOllos Hnltel:\IllOó'. . 

riadas cuestiones, no solamente ~obre las melli,bs q\l~ El sellor VcrgeLJ'lt ... tlbano.-El actllal pro· 

convenía tomar para volver al r{~.iimell metálico, sino )'ccto, scltor l'rcsic1elltp, e~ de "'lucilos '1uc se) illlpo

sobre medidas aduaneras que se ereyó illdispcnsablu \len por In, nrecsi,]acles ec,)\ltÍ'11icas ¡Je la act\l:lli,l:lIl. 

dictar como eomplClllcnto, i se atendió t1\111 hil\n n la Así lo c011lprcllllí Ilcsde que se ¡Jió cuenta ,l(! ¡'d a la 

suerte de los ballcos pequelilJs a que se ha referido el C:úuarn, sujiril"lld"Ill<; solo d artículo :.l.o alguna ob

señor 1\Iini6tro. Yo no asisti a la CáI1lflra ele Dipnt:\- scrva':i,'m Illle 11:\re cuanao llegue d lllOlllellto de ,u 

dos en aquellas sesiolles, pero leí a(lUclla Iliscnsión con discllsión. 

mucho inten\s, i me Llig.J; ¿cómo, c1eslmés do un Ilehate' Vivic)llilo conlO estmnos viviellliil ha.io el rl'.jinwn 

concienzudo como a'luel, que dnrlÍ meses, se trata ilho elel p:lpel--lllullI)da, nst:l clase (le mClli,las ~Oll ill,~vita

ra de mOllificar a'lllldlalfli eon este proyed0, q\le tien- hle~. Exijil' CIl esta sitnación quc los b:\ll':os gar:lllti

de a favorecer el inteló" de los bancos mas 'l\Ie el cen totalllll'lIte su cmisi"ll, es exijir nlgo im]lllsihk do 

propósito capital de volver alrcjirncn met ;\Jico1 Yo realiz:lr, cOllll'letallllJllte imposihle. Cllando (d p'1ís S,! 

no sé hasta qué ¡mato cOllsulte esto el interés hi'm enClll'lltre cn situacion ejeclltiva Ile vo!\'er aln;.iinlüll 

entendido del país. Ilo! melal i ústc llegue a 1lI1cstro llH'rc:\llo reallll'~llte i 

Hai una observación para mí 11e importancia capi- 110 se retire por la 11epreci:tcicín, [;(11) entonces s,~ po· 

tal, aunque, .repito que no est.oi regnro de no estar ,Irá pelJimr en restablecnr el réjillwn dc la lei <Id año 

equivocado, p0l'<p1e e~toi ,liseuniendo por.la ill1pre. GO, cuya hase es la conver"ión del hilleÍl) du hanco 

sión '1\le en gloho lllP '["jó la r:LJlilla lectma 'lile hice en metálico cn elm'Jll1cnto de sn Jlres',llta~icín. En· 

del proyecto al llegar a la 8eeretarín .. Me parecc r¡ 118 tonces i s(llo entonces ]l(lllreillG~ dil;tal' I(~y()s exi.ii(~ll'[O 

la acept'teioll de los hillete;; de ban<:o en ar';as fi.,cales, Ila garantía ele la emisÍI'llI total, e(-mo desea el señor 

en la forma que estahlece el proyecto n !Jtra an(¡]o.':i:l, . Senador por At:\c:mw. 

va a retardar la vuelta ,lelnijill1eu metálico, por'l118 I-Ioi solo po,lell1os exijil' h gnrantía ,lo lurte Ile 

importa en el fondo mas o mellOS lo mismo <[ne si se ('Sa emisión ell papeles del Estado. El ll1i~lllO papel

aumentara la emisión cld papel-1l10IH~,[a del E..,tmlo. l1l011el!a elel Estallo no plJ,lría retirarse sino parcial-

En eRta situación de espíritu, ¿'lné podró hacer yo1 mente i con cicrtos ]llams, como se está vtlrifiea1l'lu; 

¿oponerme tenazmente ni proyecto? ifllllí avallzal'Ía eon por'1l1e haccrlo de golpe i I'n un IllOl1lünto da¡Jo, trae

cllo1 ¿,larle mi voto en contm1 Será lo que han:; pero ría perturbaciones i tmstoIllos que en lugar 110 [le.er· 

no quisiera que se diese a este voto otro alcance que ca1'1108 nos alejarían lIlas (lo! réjimen metálico a 'lile 

el que raallllente tiene, cual es qne, tal como COlll- codos desl~amos i no pOllemos nlenos Ile desear \'olver. 

prendo ]irimafaeie el asunto, temo '1ue el proyecto no El proyecto actual) como ha dicho mui bicn el se

consulte bien lo que yo creo el interos del Estado cm ¡¡nI' Ministro, solo atiellde a la situación del mOlllcnto·.\ 

esta materia. En tres o cuatro días mas termina el contrato '1111', el 

Para mí, este illtt'rés está en hacer tOllo lo posible, Esta,lo tiene celebrado con algnnos hancos, i eR me

dentro <le la prudencia, por volvcr al n\jilllen metáli- nester, es inelispcnsahle ate!lll'~r la situaeión que se 

eo a la mayor hreve,lacl, sin [Jl'Urlucir pcrtl1rb:wiones va a crear tanto p'lra esos hancos elJlllO p:\l'a los Ilemás. 

considerables, i creo '1ne csto plll'y,~d() Sl~ aparta de Si no se Ilietab:l est:l1ei, ell pocos alas in as venclrla l1n 

ese de-~idf'}'((tnlll. <lilllvi<J ¡JI) JlcrtnrlJaciollCS i tm."LOl'1l0S en el lIlovi-

El Sena,lo clllllprclld,'r:í qnc al so~tl~lwr esto tL:ngo miento el:olHílllico, que Lalvcz [lrodnciría \lna crisis 

que hacerme cierta violencia, porque, como l11icmbl'O ballcaria. EIlcjislaclor 110 puedo entonces hacer na,la 

del directurio de una institución bancaria, tengo en lllas que aceptar las cosas como están i evitar esos 

este negocio un interós personal considerable i e~toi males aprulmlldo este proyecto. 

abogando en contra de eRe interés. No estoi por todas ¿Hasta dÓlllle dehe f) pucIlo llegar cilta lei (l!1 su 

estas razones en situación ele dar desarrollo a mis ob exijencia \'especto a la garantía de la emisión hanca

servaciones, i cr80 bastante lo ,!icho para espresar mi ria? Eeta es toda la c\lestión, euestión 1110. f\ló inllada 

Opilli(ín i eoneluir dedarallib (¡ue \"0 t: \1'(' en contm Jlor \lnanimid:1I1 el afío pas[\,lo en el OOllf,(resO, fijando 

del rroyec1o. el 50 por ciento. 

El señor Sanfuentes (Ministro de Hacienda). En este sentido el proyecto actual no inIlova nada, 
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pnede deGil'~e Ijne deja las cosas tales l:omo están; 
pel'O era lIlül\(,~ter clr,eirlo. 

Es el artícttlo 2.° el que intro(luce ulla nuverlad 
qnc consiste en 'Ine t!uduce rle esa garantía del 50 
por l"Íen:o la rJllillta parte lJllnl '1118 responda esdusi
vamente a favor ard ¡';,tado [>01' los billetes admitidos 
en arcas Jiscall'~, COII lu enal rebaja al 40 por cicnt,) 
la gnr:111tía [1,11'.( el lJl'dJlieu, cItando la lei de marzo 
dd 87 qui"r) '[lIe esa g'll"al1lía para el público fuese el 
30 por ciell (o. 

Esto nw parece rllJe tielle alguna gravedad. A mi 
juicio, en \·ez dr' dedn<:ir ('1 10 [lor ciento del 50 por 
l:iento de gal':ll1tía exijido en el articulo 1.0, debería 
lilas bien r,xijirs<: a ll),; balll'os rjUc constituyesen otro 
10 por ciell to lllas a fa vo!" esclusi 1'0 rIel E~tarlo, para 
respollder [>')r los billetes rllw óste les recibe en sus 
cajas. 

También c~ IJIlli lli:.,;no i oportuno cOllsidenll', en 
esto estarlo ecollólllico en que nos hallamos, la situa
ción en q\W 'jllCdarún los ¡JUIICOS de provincia. Rai 
cuatro o cilll:o insliLuciolw8 bancarias llllli fnertes en 
la capital i Pll Valparaí~o CjllC solo sirven a las gran
(les transacciones i a los graneles capi~lIlistas. De aquí 
la necesidad i conveniencia púhlicas qll~ lwi en pro
tejer de alglín morlo el cstable<.:Ímicnto de perjUellOS 
bancos en las provinr;ills i departamentos, que van a 
facilitar las transacciones i a facilitar eapitales a los 
hacenda1los e industriales dp esas localidades qne no 
son conocidos en Santiago. El lejislarJor debe contem
pla!" talli bión esta si tnación i tratar dc sal varla de 
algún IllOdo para Llar im pnlso nI movimiento inQus
trial i l:olllereial de torla tt RepLÍ hlir;a. 

Esta consirlerar;ir)n vale, sin duda, mucho, i rlcl)(' 
influír para no ir mili lejos cn la cuota de la garantía 
rle la emisión bancaria. 

Por lo dclrtás, yo me asocio a la opinión manifes
t,tda por el SeilOl' illinistro d~ Hacienrla. La idea que 
debelllos pcmcgnir es 111le el papel firluciario ll,~ esta· 
blecimientos particulares tlelJe estar totalmente ga
ralltillo. 

El señor BOll}·í{fne.-.; (don .Juan Esteban).
l),vlas las esplic[t1:iones f[ tle he oído al señor Ministro 
de Hacienda i al sellOr S<!'llador por :;\lulchén, resulta 
para mi este hecho, (lue me ind nce a dar mi voto en 
fa vor del proyecto. Lo que hacemos es para hoi i 
porque no [ln'óde hacerse otra cosa, dada la situación 
en que llOS encontramos. 

Si así no fllera, pensaría como el honorable Sena
dor por AtaClll1la i negaría mi voto tall1lJién al pro
yecto; porque creo, COlllO Su S ellO ría, que el interés 
rIel país está en ir preparando la vuelta del réjimen 
metálico. 

Pero el sellOr l\Iini~tro nos ha llicho que el proyec
to es solo de carácter provisorio, pam atender a la 
situación prOVi~(jl-ia del lllolllento, i que se propone, 
una vez qne 20110zca el balance de los bancos del 31 
de diciembre del presente afIO 88, presentar otro pro
yecto eon carácter !llas permanente i que se ajuste 
mas a la idea qu~ todos perseguimos i a las propias 
irIeas de Su Señoría, quc, como lo ha declarado, no se 
satisfacen tampoco con el proyecto en debate, que 
solo acepta pOl"q ue la necesidad trnllsitoria del mo
mento actual, necesidaLl, que es ineludible, así lo 
exije. 

Ebperando, pues, ese proyecto detlnitivo, daré mi 
voto al actual. 

El selwr Altanil}'ano.-Xo mc cneuentrlJ pre
pararlo tampoco, Reñll!", para tratar a fondo el asunto 
en debate i la llljencia (le su despacho no me lo per
Illitiria; pero me basta decir 'jue la impresión que me 
hace el proyecto es la wisma que hall espresado los 
señores Senadores Huueeus i Rodríguez i la misma 
que ha deJadu traslucir ell sn esplicación el scüor lVli
nistl'll de Haeien1]a, esto es, que el proyecto no co
rresponde a la preocupación j eueral del país dl' vol ver 
lo lilas pronto pusible al réjimen met,álico. 

El señor Ministro nos dice, a fin de que podamos 
aprobar estc proyecto, (Ine no ha sirlo presentado co
mo solución dcliniti\"C\ úno proyi~oria, i eIl vista de 
rJno el plazo por el cual se Llictó la lei de 1878 vence 
el 7 de este llles; lle modo qne de aquí a entonces es 
necesario saber qué dehe hacerse. 

Por mi parte, siento que la discusión de este pro
yecto haya venido en la undécima hora, i aun cuando 
tiene el carácter ele provisorio, yo tiemblo por las le
yes i situaciones provisorias o transitorias en nuestro 
país, porque ellas se prolongan aflOS i años i pasan a 
ser permanen tes. Por esto desearía saber si el señor 
Ministro temIda inconveniente para que se agregara 
al proyecto un artículo que dijera: «Esta lei rejirá 
hasta el 31 de diciembre (le 1888». 

Con esta agregación votaría el proyecto. La fijación 
(le este plazo servirla también para contener a aquellas 
instituciones bancarias quc, halagadas por las facul
tarles de la lei, entraran en operaciones (le q 110 mas 
tanle podrlan decirse porjudicarlas por la lei que fije 
definitivamente el monto de la g;mll1tla. 

Hugada al sellor Ministro, si no ticl,c inconvcnien
te, Be sirviera aceptar la irlea que propongo; de esa 
manera volaría gustoso el proyedo. En caso contra
rio, en la sitll;~óón dc ,~splritu en que lile enr;uentro, 
le daría mi yoto negativo. 

El seí'ior 8aujnentes (~Iinistro de Hacienda). 
-Me p,trCC" perfectamente aceptable la agregaeión 
propuesta por el soños Senador; pero me permitiría 
1lI0dificarla en el sentido de ampliar el plazo hasta el 
1.0 rle agosto de 1889. 

1 propongo esta modificación, porque antes 11el 1.0 
dc enero no se sabrá cllál es el resultado del balance 
económico de 1888, ni cuál sería el monto del presu
puesto formado por el Congreso para el año ele 1889. 
En consecuencia, no poLlní determinarse con exactitud 
la situación de la har;iellrla pública para adoptar las 
medirlas que deban comlueiruos al restableeimicnto 
del pago en ll1etálicu. 

En las primeras sesiones rle junio ~e presentará el 
proyecto cletiniti vo que llOS prepare para realizar el 
retiro del papel-moneda. El Congreso (lispúlldrá de 
los meses de junio i lle julio para aceptar <) moditlcar 
el proyecto 'lue el Ejecutivo someta a sus delibera
ciones. 

El seflOr .A_ltc(,udl'ano.-No tengo inconve
niente para aceptar la modificación propuesta por el 
hOllorable ';\Iinistro de Hacienda, aun cuando consi
dero preferible un plazo lllas corto; pero ya que se 
sellala un plazo fijo para la vijencia de esta lei, votaré 
el proyecto en debate. 

El señor Verrl((/}'(~ Albano.-Antes de que 
se cierre el debate, considero del caso agregar dos pa-
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labras, ya quo no me hago las ilusiemos que alimenta que ddJe exijirse a los establecimientos bancarios pa
el SOrlOr Senador de Val paraíso, así como el señor llIi- fa la omi"ión ,lo sus billetes. 
nistro de Hacienda. 1 creo con velli'~lltc agregar un recuenlo s01Jl'e el 

No puede determinarse por una lei la época en que modo cómo se dictó la lei que va a ca']ncar en pocos 
Chile vuelva all'l~jimen metMieo ni fijarse para eóta dias llla,.;. Fué aCFlella una trasnochada, en que se 
vuelta elLo de onero o elLo ,le agosto ,le 188!), ni hahló de los intereses de la lmtria, de la proximidad 
ninguna otra fecha. Es evidente que cualquiera él'0- de una bancarrota, ,le que al dia siguiente no habría 
ca nos encontrará en la misma situación económica con qué manilar allllercado, ek., étG. 1 hago estos 
miólJtras no se restahlez(:a la debida arltlonía entre reeu()['¡]os, porque asuntos de tanta trascendencia e 
importaciones i esp0l'tacioncs. importancia como éstos, tll,])(,ll ser e"tlHliluLJS i ,liscu-

Por mas que hay'! sobrantcs en las un:as fisl;ales, tillus con detclleión i ser presentados al Congreso con 
por mas llue la f11011tC de ri(jucza p\íblic:a Re acreci(!n- t()(la ojlortllni(lad. 
te, no se establc(;lmí el réjiulUn llll't,Uico 1J11r Ull:\ lei; El seüor Samfncntcs (Ministro ele Hacienda). 
esto es obra del til3lnpo i .1l' eil!l,lic,iollc" ',c1J!lcJlllil:as, -El proyecto en debate fuó presentado oportuna
especialmente dc la proplll'cilJll cntl'G L\ illl¡;ort:\ción i lllollte al Congreso; se 8lJlnctió a su <leliberación con 
la esportación. Por mi p:ll-t,:, Cleo l]ue <llln falLa mudlO f"clia [) dejuliu .... 
tiempo para la yueILa al réjimell nlllt:dico. }] Sl;üor Vicnn:a.-Hablaba, seuor, del proyee-

TOlla la cuestión por ahora es la gamntía que ,lebc to que se pré~elltó en 1878. 
pedirse a la emisión del l'a]ld-Illollella; i cruel' que;\ Cerrado el debate, se lm.-:o en 'cotar:ión el ]ll'Oyedo 
la vuelta de un allo o dos po,lelllc)~ llcg-ar a exijir el 1'1/ jf>?u'ml, i /Il~ "17m/1allo con ef l'utu en coutra del 
total de la garantía, cs, a mi juicio, ulla ilusión. Si ~') "film' [[Ilneeu s, aIJstelli6"rlo!ie ItE votar cf seiior l'J,:[afte. 
cree que cualluo ~e conozca el l¡alance 1lllanci,)ro ,le El,eñ()r JT(?J'fJ(tJ'(l (Presi(lente).-Si no hrtÍ in-
1888, cuando se conuzca la sitllaeión tle la hacienda convenicnte por parte dd Senado, ya que el proyeeto 
pública, podr:t talvcz llidarSi) una lei para retirar el ,:s lle mjcnt.: despacho, podría tnttarse desJe lu,)go 
papel del Estado, queda pelllli(lIlte to,lada otm enes- en p:trtielllar. 
tión. iEstsrán los bancos en situación de garantir el AconL\llo. 
total de su emisión? 6e dió lectura i pnso en deúate el artículo 1.0 

El interés del proyecto está en garantir e! papel El sellor VC}'f/(t)'(( (vice-Presielcnte).-Si nin-
que van a elllitir lo" estahlecimientos barleilrios, i se glÍn señor Scnador usa ,le la palabra ni pide vota
ve asomar Ull pdigro, qne yo llO telllO: (Fle 1m, balH'os ,;ÍÓll, dalemos pell' HIJlohaclo el artículo. 
hagan enormes elllisiones de papul aprlJn~c]¡llllr1'JSe üe El seüor IInnccu,8.-DejanLlo constancia de mi 
esta lei, Si (lel ailo 78 hasta hoi, en qne hit habillo la yoto ncgati vo, para este arbculo i los demás del pro
mas completa libert:Hl de emisión, 110 ha habi,lo "Sil yodo. 
inundación de papel-moneda, iP()(lrá sHcetl!]r alwra GJl1llJ no quiero demorar el llespacho de la lei, me 
que se exije el triple de garantía'¡ lilllite a esto. 

Por lo demás, repito que, a mi jnicio, está ann le- El seilor Vcrf/rtrCt (vice-Presiclente).-Aproba-
jalla la vuelta al réjilll(m met:llico. 1 dig'o Coto purc[ue do el articulo eon el vuto en contra del sdíor Senador 
tal es mi convicción, no para cOlltradecir ninguna de Atacallla. 
opinión, ni refutar llinglÍn ar~ullrellto. En discusión el articulo 2.° 

El sefior S(tnjuentc8 plinistro de Har:ienda). .El señor Ve}'flaJ'Ct All)(lno.-Pi,lo la pala-
Parece que el honorahle Scn;ldur seflOr Vergara ~\.l- bra, sellcillan:ente para proponer una variación a este 
bano no ha comprendido el espíritu de Jlli~ paLc- artkulo, i es que el 10 por ciento para responder a 
bms. loo cargos procf"lentes ele la emisión (le billetes i que 

No pretendo que desde e! 1.0 (le agosto de 1889 el Estado tuviere que hacer valer contra cualesquiera 
hayamos de volver al réjimen metálico. Lo 'lue Ire de los bancos, se tomen fuera elc la garantia estable
enunciado, es que despUE\s del 1.0 dc enCfO próximo, cicla por la lei de 14 de marzo de 1887. 
una vez conocido el rc~ulta(lo del bal:mce fin:mc;Íflro l'odría decirse: 
del año en curso, se podró, estudiar i presentar al «Art. 2.° Los bancos, además de la garantía (le que 
COllgreso un proyl:cto ,le lui qlle nos prepare para la hahla el artículo :lnterior, deher(¡n depllsitar ellO por 
vuelta al rójimc\!l Illetáliw. ciento sobre el tuLal .le su emisión, que que,lará espe-

El seuorJT¿CI.lfút.-I fl1Hl nUSOLros q\1(~l1:\l1llJS en ci:tllllente afecto para respollller a los cargos que pu-
libertad ele aceptar o !lO. diem haeer valer el Estado en contra de cualesquiera 

En cuanto al proyecto en debate, es solo para el de ellos». 
momento actual o provisorio. El sefíor Cn(ulJ'(t (Ministro del Interior).-Con 

El sefíor Saufnentcs pIinistro ele Haciolll1a). esta disposici6n 'lU()l!a llestrnído el artículo 1.0 
-Perfectamente, ~eüor. El sefíor VeJ'{f(t¡·(t Alba}to.-Parece que Su 

El "citor RotlJ'írllW,"'; (,Ion .]U:lll K:tehm).-Si S,~ñorla!lo S,) ha fijarlo hien en las disposiciones de 
por una lei o un d~cretu nu p'lll()Ill":' \·I,l\'(:r al n',jimen la lei do 1887. Allí ,l) ,lil:e 'llle los bancos constitui
metálico, podellll1s dict:lr Illedidas lmm lh'gar a (Ille !'<in una garantía lle 50 por ciento sobre el total de su 
el billete valga tanto como la plata, que uo tenga uu cllli~ióll. En el artículo 2.° del proyecto en debate, se 
valur nominal sino efectivo, i, cOllse::;uido esto, la cercena do este 50 por ciento un 10 por ciento en fa
conversión está IHJcha. VOl' del E~tatlo. Yo he qnel'ido q\le a mas del 50 por 

El SerlOr VicuJra.---Coinciclo con las i,leas ma- eiento:le garantú\ lmm el púhlico, se cOTl8Ulte un 10 
nifestadas por el sellar 8ellaLlor; pero aqul no se trata 1 por ciento de gamn1Ía a favor ,le! E~tado. 
de la vuelta al réjimen metálico, sino de la garantía El scñor Cuadl'a (Ministro del Interior).-Com. 
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prendo perfectamente la i,lea ,lel señor SenaJor; la I vicios pn'st:t<los ,1urant(~ la guern de la Indepenelen
c\'lestión es la forma ql1e le ha dado Su Sl'ñoría, Es cia por el ~orollel ,le ejúrcito don Nicolás l\fal'uri, 
en el artículo 1.0 entonces donde dehería decil'o8 <[He COIl(;é,kse un:! lWllRión lllnlsual de cincuellta pesos a 
los bancos deb'm constituir como garalltía el 60 por cada una de H\lS hijas solteras iloñ:\ Kicolasa, doña 
ciento sobre el total de su emisión. ]\fcn:cdes i dOlia Conct'pción ~[af"Jri. 

Pero en fin, no hago cuestión, K,ta pensión se disfrutara con arreglo a la lei ele 
El señor .llccabal'J'cn. - Llamo la atención a montepío Illilitar i eseluir:'t el goce de toda otra pe_.

la l'erlaccióll algo ambigua del artículo que a¡;aba de si,;n,fi,cal». 
proponerse; pues (lice «pala responder a las cargos ITI. En la solicittHI del teniente don Fi'ancisco A. 
que jllllliera hacer ell~st:ltlo en cuntl'a de cualcsfpliera l\[aeltuca, ('11 que piele abollO de servicios, se aprobó 
de ellos». por nmmill1idad el infurllle desLwarable de la comi-

Sé perfectamente lo que el arti('~~;o qniere (l"eÍl', SiÓll n!sl'ectiva, 
pero potlría intcrl)f(~t:\T,~e en él sel.ltitlo ¡],) 'lne lo~ I\~. J<:II la soli(;itl1rl lle los oficiales i tripulantes de 
bancos r?spolI,len con e,c 10 por e18nto a los CJl'gos, la (;:lltOn',l'a Pi1co))!afJfJ que se encontraron en el bom
qlW se I:IClel':1;1 valer eontra U1W .rl~l dlns, . banleo de las lJ:lkrías del Callao ellO de mayo de 

El senor 8aujnen.te8 Pfllllstl'O ¡]" Hac!t'wl:I), 1880, cn (lue pillell se les cUllsirlCle acreedores a la 
--Por eso el! ellll'()}:octo tlel Ejecutivo se elecía: «COIl- barra que el 811jJl'eruo Gobi"IWl confirió a los tri-
tra el b,~nco respeetl\'o». , ,. ¡JllI:mtes tlel ll!Onitol' 11/lúlical' que se hallaron en 

El senol' RccaUarr(lll.-Asl qllpdarm lllen. el mismo hc'eho de arllla" se aprobó por unani-
El sefíor VCJ·{laJ·{t Albctno.-Yo acepto la mitlacl el informe ¡JeslwOl'able de la comisión res-

variación. pedi va, 
Cerrarlo el de1mte, se 1m3') en 1Jo/wiínz el art [ell! o 

propuesto po]' el seno)' Vagara AliJano, cmnúiaud(, 1rt 
frase: «en contra de c1t'del5!j1lil'i'a de ello . ..;», pOI' esta 
otra: «en contra del 1Jauco l'e . ..;pwfi1Jo» , 

Fué apl'O/;arlo }!m' llltauimirlarl, alJ8teménrlosf' de 
1Jotar el se/IOi' lllattn, 

El sellOr JIuneens (al dar f'·ll voto).-Sí, señor; 
desde que se minora el lila!. 

El sefíor VCJ'f/(t}'a (vi ce-I'resitlentn ).-En Hll 

artículo 3,° podría cOllsignarsE' la irlea propuesta P"l' 
el señor Sellador (lo ValpamÍw, i tamhiéll la feeolla ('11 

qlle COlll'.lllZarÍa a rejir e"ta lei, que ~ería deo,le su PI l' 
blieación en el Dúuí() Oficial. 

El ¡trUculo diría: . 
«Art. 3.° Esta lei rejil'á (le8(le la fcelta de su I'll· 

hlieución en el DWl'io Ujici'll l!¡I,la elLo ele ago,'!io 
de ~ 8i:l9J>. 

Se diú 7JO)" api'01mr1n el nlle/)() art¿I'Ii!o, i 8e aco)"lló 
comunica/' e1 pro!Jedo a la otra Cúmam sin a[Juardar 
la aZ))'oo(J('l:ón deí (Jda. 

Se ¡;uspenrliú la sesián. 

SEGUXDA nORA 
Constitníclu la S¡tla en sesión pri va,la, se pasó a tra· 

tal' de asuntos de interés particular. 
El resultado de lu sesión fllÚ el siguiente: 
I. Puesta en discusión la solicit\1l1 de don David 

T"gle Arrate, en (lue pide se deelal'e que los emplea. 
dos en las ambulancias que hicieron la ültim:! cam-
paña al Perú que se hubieren declarado illváli,los r,,-

Ell segnida se acon!ó el siguiente orden de tabla 
para la ~8sióll próxima: 

1. o Pro,recto 'l'w reorganiza la planta del ej ér-
cito. 

2,° Td. qne permite la re,ü,lencia elel ejército per
manenie en c:l l\lom' de las sesiones del Congreso i a 
dil'Z It'gua~ el sn cln:unfel'elleia. 

3.° lel, que cOllc("I" SUl'l(ólllGll't03 el algullas partidas 
(le! presuIJll<,sto yij"llt". 

,to Jd. ql1'~ :tut',riza al EjenlLivo para pagar con 
fOllr!os Iis~:1les hs ,!t~lJ(las ele las MnnicipalÍlla(le~. 

5,° Ir!. que autoriza la ill\-Crsión de 76,000 pe
sos el! la ad'l1lisi,:ión de un üm'cno para Polígono 
.\IiJiLlr. 

6." ~Ioción de los s8llOres .:'ILttte i H1Ineeus 'Iue fi
ja ell 2,;)00 PCS,)S el 811,,1,10 de los secretarios de los 
juz,~a,l(Js del el'inwn ,](Ó Santiago, 

7,° .:\Ien'ajfí sobrc relnrma ,le la Lei ,le Organiza
ci(ín i _'Hl'ilmeiolws (le IOb Tribunal"s en la parto rofe
nlllte al nombrallli"nto i promoción de jncces. 

8.° Id. que reorganiza la Oficina de Estadística. 

Se le¿'antó la "coiJn a las 5 de la tm'dl!. 

R. SILVA CRUZ, 
Redactor, 

lativos tienen derecho a un veinticinco por dento cld Sesión 25.a ordinaria en 6 de agosto de 1888 
sue!do que entonces goz:t~all, i <[ue les sea aplicahks I _ 
a dIChos empleados la 101 de rpcompellsas de 22 de PRbSlDE"CIA DEL SE"fOR VERGARA DO:O< ]. IGNACIO 

diciembre dc 1881, se aprubó por unanill1iclad el in· SU:\IAIUO 
forme desfavorable de la comisión l'e>lpeetiva. 

Ir. En la solicitu(l dtl (loCw, NicolaRa, c10Ila :\[('r(;n
des i doña Concepción :\Iar:lri, bijas del cr>l'illlul dOIl 

Nicolás ~Jarnri, en que piden aUlllento (le la ppnsión 
que disfrutan, se consultó a la Sala si el rpf'írÍllo co
ronel hahía comprollletido la gratit\ld nar:Íonal, i re
sultó la afirmativa por unanimi(lael de 17 votos. Por 
la misma votación se aprobó el siguiente 

PHOYEOTO DE LEr: 

«Artículo único,-En atención a los especiales ser-

Se Ice i aprueba el acta de la sesir'm allterior,-Cueut¡".
So proeetle a la eleccirín de mesa rlireeti,-a i resultan ree· 
lectos el sciior Santa jlarú1 para l'residente i el sclior 
V' Cl'ganL don ~T. 1. p,Lri}'¡ vice- Pl'esidfnte.-I·~ntra.lldo a la 
orden (lel ,he, Se pone en disensión particular el proyec
to do rr,org¡lllizCléión del ejéorcito.--Hace uso dc la pala. 
bra el sel101' Altamirano.-Se suspende la sesión.-A se
guud" Iwn, ('olltilllía el lllismo ,leb,ltc i en el uso de la 
pal:tlln1 el seuor Altumirallo.--Se le\-:lIlta la sesión, que
dan,l" en t"l,1ct elmi··mo asunto i con la p"l"bl'a el señor 
Sállche:ó FOlltecilla (:Ilinistl'o de la (Juena). 


